
             TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
 

 

SIGCMA 

 

 

TRASLADO PRUEBAS DOCUMENTALES 

 

 

 

FECHA: 1 6 DE NOVIEMBRE DE 2021.                 

 

 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO. 

MAGISTRADO: DR. LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ.                             

RADICADO: 13001333300620150027001. 

DEMANDANTE: IYETECA S.A.S. 

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE IMPUESTOSY ADUANAS NACIONALES-DIAN.            

ESCRITO DE TRASLADO: PRUEBAS DOCUMENTALES PRESENTADA POR LA DIAN 

OBJETO: TRASLADO PRUEBAS DOCUMENTALES.  

 

 

Las anteriores pruebas documentales FUERON PRESENTADAS POR LA 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOSY ADUANAS NACIONALES-DIAN - Dirección  

Seccional  de  Grandes  Contribuyentes; se le da traslado legal por el término 

de tres (3) días hábiles a las partes, para que si a bien lo tienen, ejerciten su 

derecho de contradicción.    

 

EMPIEZA EL TRASLADO: DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), A LAS 08:00 AM. 

 

 

  

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ. 

Secretaria General. 

   

   

 

VENCE EL TRASLADO: DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), A LAS 05:00 PM.  

 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ. 

Secretaria General. 
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Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Cartagena
Enviado el: jueves, 4 de noviembre de 2021 3:51 p.m.
Para: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Asunto: RV:  COD. 2  77 RADICACIÓN VIRTUAL No.  000S2021913594  (EMAIL CERTIFICADO de 

corresp_salida_NC@dian.gov.co) 
Datos adjuntos: Anexos 9 folios.pdf; 100199481 077.pdf

Importancia: Alta

 
 

De: EMAIL CERTIFICADO de corresp_salida_NC <431190@certificado.4-72.com.co> 
Enviado: jueves, 4 de noviembre de 2021 3:45 p. m. 
Para: Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: COD. 2 77 RADICACIÓN VIRTUAL No.  000S2021913594 (EMAIL CERTIFICADO de 
corresp_salida_NC@dian.gov.co)  
  
 

RADICACIÓN VIRTUAL No.  000S2021913594  
    
Cordial Saludo,   
  
En concordancia con las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional “Por el cual se imparten instrucciones 
en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID - 19, Y el mantenimiento 
del orden público, se decreta el aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable y la 
reactivación económica segura” y de acuerdo con la Resolución No. 0002 del 02 de enero de 2021 “Por la cual 
se da continuidad a medidas administrativas de protección a la vida y a la salud de los funcionarios y de urgencia 
para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN-, en el marco de la Emergencia Sanitaria declarada en todo el territorio nacional por causa 
del Coronavirus – COVID 19.", se han adoptado medidas transitorias que permitan garantizar la entrega de 
comunicaciones oficiales durante la vigencia de la emergencia sanitaria Nacional. Por lo tanto, nos permitimos 
remitir para su conocimiento la RADICACIÓN DE COMUNICACIONES OFICIALES VIRTUALES del asunto, 
dando cumplimiento al Memorando 088 de 2020, el cual estableció los lineamientos para la atención presencial 
en ventanillas de radicación de comunicaciones oficiales y del proceso de notificación de actos administrativos, 
con ocasión de la expedición de la Resolución 055 del 29 de mayo de 2020.   
  
Anexa lo enunciado en 2 archivo pdf   
  
En caso de brindar respuesta a la presente comunicación oficial virtual, debe ser remitida al buzón de entrada
corresp_entrada_NC@dian.gov.co  
  
Atentamente,  
  
  
Unión Temporal Apoyo Documental SG DIAN  
Coordinación de Correspondencia y Notificaciones    
Subdirección Administrativa  
corresp_salida_NC@dian.gov.co    
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PBX 6079999/3824500   
Carrera 7 No. 6C – 54   
RAD: Geidy Nieto Jimenez   
 
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito, 
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales en: 
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de 
ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, 
contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones 
por favor eleve su solicitud en los citados canales”  





















 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Operativa de Grandes Contribuyentes     
Cra. 20 Nº 83 - 20 Edificio Neo Point PBX (571) 7428408 - 3103158116 
Código postal 110221 
www.dian.gov.co 

Bogotá, 4 de noviembre de 2021 
 
Consecutivo No. 100199481-077 
 
Doctor 
LUIS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ 
Magistrado Tribunal Administrativo de Bolívar 
Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional-Primer Piso 
Cartagena - Bolívar 
stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6642718 
 
Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RDO:  13001-33-33-006-2015-00270-01 
DTE:  IYETECA S.A.S. 
DDO:  DIAN 
 
Cordial saludo doctor Villalobos,  
 
En respuesta a lo ordenado en el Auto de Sustanciación No. 499/2021 del 21 de octubre 
del 2021 el cual fue recibido en este despacho el 29 de octubre de 2021 le  
informo que revisados los aplicativos de SISCOBRA ADUANERO se pudo determinar que 
respecto a la compañía de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., no se adelantó 
ningún proceso de cobro coactivo en esta Dirección Operativa, con relación a la póliza 
global de disposiciones legales No. 1510172540801. 
 
Respecto a este tema, se dio respuesta a la doctora DELIA RAQUEL NEGRETE MEZA, 
abogada de representación externa de la División Jurídica de la Dirección Seccional de 
Aduanas de Cartagena, mediante oficio No. 100155199-123 del 22 de septiembre de 
2021, el cual adjunto junto con los correspondientes anexos. 
 
Es importante aclarar que a esta dirección no se allegaron actos administrativos que 
ordenen hacer efectiva la póliza global de disposiciones legales No. 1510172540801, que 
permitan constituir el titulo y adelantar un proceso de cobro. 
 
Por otro lado, respecto del control sobre las pólizas globales esta función le corresponde a 
las Subdirección de Registro y Control Aduanero. 
   
Atentamente, 
 
 
 
MONICA ANDREA MURCIA DELGADO 
Coordinadora Recaudo y Cobranzas  
Subdirección Operativa de Servicio, Recaudo, Cobro y Devoluciones 
Dirección Operativa de Grandes Contribuyentes 
 
Anexo lo anunciado en nueve (9) folios. 

MONICA ANDREA 
MURCIA DELGADO
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